II Encuentro Nacional De Economía Solidaria

Foro Patrimonio Cultural
El Foro temático Patrimonio Cultural y Economía Solidaria, declara:
· El Patrimonio lo declaran los pueblos, desde sus identidades y sus proyectos de vida, entendido como un recurso dinámico que evoluciona, y no estático o solamente referente al pasado. De este modo, todos tenemos la posibilidad de participar en la construcción del patrimonio y así también las futuras generaciones.
· Entendemos al patrimonio como un sistema que incluye lo natural, lo que creamos, los saberes y nuestra historia. De esta manera, coincidimos en la necesidad de ampliar la definición oficial del patrimonio, incluyendo al patrimonio vivo y a los valores cotidianos de nuestras formas de vida.
· Lo anterior implica, que debemos mantener una posición crítica y de vigilancia ciudadana acerca de lo que otros definen como nuestro patrimonio, y asumir un rol activo y responsable en la defensa respetuosa del patrimonio cultural. 

· Que la economía solidaria puede contribuir a la reactivación del patrimonio, a través de la promoción del empoderamiento, del derecho al uso de los espacios públicos comprendido como un bien común que responde a necesidades centrales  de nuestra sociedad.

A partir de lo anterior el foro Patrimonio Cultural y economía solidaria propone:

· Que los municipios y autoridades acojan las iniciativas populares sobre el patrimonio de cada territorio,  integrando a la ciudadanía en la planificación de su desarrollo.
· Que las actividades de celebración del patrimonio sean inclusivas, y den un espacio activo y relevante a los artesanos de oficio y a las mujeres, como actores claves de este tipo de procesos. 
· Que se inserte en los programas educativos y en los contenidos pedagógicos la preocupación por el patrimonio, fomentando el establecimiento de redes entre las organizaciones y los colegios y escuelas locales. A partir de esta alianza se podrá transmitir la historia y la identidad de cada territorio, integrando en estas iniciativas a los padres, madres, profesores, profesoras, niños y niñas. 
· Avanzar en el levantamiento de propuestas y la declaración de compromisos personales y colectivos para actuar y demostrar que la ciudadanía puede y debe hacerse cargo de la visibilización y activación del patrimonio cultural. 
· Que a través de un Seminario sobre Emprendimientos Solidarios por la reactivación del patrimonio, a realizarse en fecha próxima, se avance en la difusión y materialización de estas propuestas y en su canalización hacia las organizaciones territoriales y hacia las instituciones que actúan en los territorios. El proyecto de este seminario, debe elaborarse por una comisión a definir y buscar financiamiento en fuentes públicas para su realización. 
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